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Vanguardia: ¿La postura del Consejo de 
Estado no es contradictoria, teniendo en 
cuenta las actuaciones anteriores del 
mismo tribunal? 
Óscar Vanegas Angarita: El Consejo de 

Estado tomó una decisión política, más no 

jurídica. Posiblemente presionado por el 

Ejecutivo, a raíz de la elección de Gustavo 

Petro, quien ha manifestado abierta y 

francamente estar en contra del ‘fracking’. 

Los tiempos no daban para esperar los re-

sultados de los Pozos Piloto de Investiga-

ción Integral - PPII, reglamentados me-

diante de Decreto 328 de 2020, por auto-

rización del mismo Consejo de Estado. Es 

decir, la corporación violó el “debido pro-

ceso” establecido por ellos mismos, para 

comprobar científicamente si el ‘fracking’ 

genera impactos ambientales irremedia-

bles y produce afectaciones a la salud. 

 

Tras dejar en firme la reglamentación del 
‘fracking’, ¿son necesarios los pilotos de 
esta técnica en Santander? 
El fallo no le da luz verde al ‘fracking’, por-

que además del contrato se requiere la li-

cencia ambiental y la licencia social. Por 

tiempos esto ocurriría en el gobierno de 

Petro,  porque la Anla (Autoridad Nacional 

de Licencias Ambientales) no alcanza a 

expedirlas antes del 7 de agosto, menos 

aún en un proceso de empalme.  

El piloto Kalé (ubicado en Puerto Wilches), 

que no es ‘fracking’, se hará pues ya cuen-

ta con licencia ambiental y tiene estable-

cido un presupuesto, un cronograma y 

unos contratos firmados con las empresas 

de servicios.  

Los pilotos no mostrarán los impactos que 

genera el ‘fracking’, puesto que no se utili-

zarán insumos naturales ni químicos en 

forma masiva. El fluido de fracturamiento 

y el material propante serán sintéticos. 

Tampoco habrá cambios significativos en 

el paisaje, puesto que un piloto no ocupará 

más de tres hectáreas; mientras que el 

‘fracking’ implica plataformas multipozos 

(de 4 a 10) y se extenderá regionalmente 

en todo el Magdalena Medio, por más de 

8.000 kilómetros cuadrados. 

 

Entonces, ¿el fallo del Consejo de Estado 
no garantiza que se haga el ‘fracking’? 
No, el fallo no garantiza que se haga el 

‘fracking’. 

 

Ecopetrol y Exxon pueden hacer los pilo-
tos de ‘fracking’ en la región, pero la pos-
tura del Gobierno Petro es ‘No al 
‘fracking’ y no le otorgaría licencia am-

biental. ¿Cómo se explica esta confron-
tación? 
Hacer los pilotos es inoficioso ante la pos-

tura del próximo Gobierno nacional de “No 

al ‘Fracking’”.  

La potestad finalmente la tiene el Ejecuti-

vo, por mandato de ley, quien es el admi-

nistrador delegado del subsuelo desde la 

expedición de la ley 120 de 1919, ratificado 

en el Código del Petróleo (Decreto 1.056 de 

1953). 

 

¿El Gobierno de Gustavo Petro puede pa-
rar las exploraciones de hidrocarburos 
en Colombia? 
Por seguridad jurídica no se puede parar lo 

ya contratado. Lo contratado también 

está blindado por los TLC. Si Petro toma 

una postura “dictatorial” o de terminación 

unilateral, vendrán demandas internacio-

nales que el país perderá, pues prima la 

parte económica del inversionista ante los 

argumentos ambientales.  

Aunque Petro habla de no firmar más con-

tratos, tendrá que firmarlos. Quizá con 

otro modelo de contrato, no tan leonino 

como el actual.  

Los actuales contratos, por riesgo e incer-

tidumbre o probabilidad de éxito en los 

descubrimientos y el tamaño de los mis-

mos, no garantizan la autosuficiencia pe-

trolera en el corto plazo, y el país no cuen-

ta con el flujo de caja para importar petró-

leo y menos para combustibles a precio 

internacional. Eso generaría una crisis 

energética, pues la transición es una uto-

pía, y tampoco se cuenta con los recursos 

económicos para hacerla.  

 

¿La volatilidad del precio del petróleo 
puede restringir las decisiones del Go-
bierno Petro para cambiar las condicio-
nes de las exportaciones del país? 
No solo la volatilidad de los precios. La ne-

cesidad de flujo de caja. Petro recibe un 

país con alto déficit fiscal, endeudamiento 

externo superior al 50% del PIB y un hue-

co inmenso en el fondo de estabilización 

de precios de los combustibles cercano a 

los 22 billones de pesos, que consumirá 

las utilidades de Ecopetrol o el 50% de lo 

recaudado en su primera reforma tributa-

ria.  

Parar las exportaciones de petróleo es 

darle entierro de segunda a Ecopetrol, que 

está súper endeudado en dólares y requie-

re ese flujo de caja. La quiebra de Ecope-

trol no se lo perdonará la USO, ni el pueblo 

colombiano. Al contrario, Petro debe for-

talecer a Ecopetrol, recomprar las accio-

nes que están en poder de privados y 

crear unidad de empresa.  

Incluso, deberá suprimir la inoperante 

ANH (Agencia Nacional de Hidrocarburos), 

que fracasó en su política de atraer inver-

sión extranjera y, obviamente, en la repo-

sición de reservas que garantice la auto-

suficiencia a largo plazo, porque esta 

agencia se politizó y ha sido manejada por 

tecnócratas que no saben del negocio. 

 

Esta semana se presentó una nueva 
confrontación entre Petro y Ecopetrol, 
esta vez por cuenta de los miembros de 
la Junta Directiva. ¿Esto puede repercu-
tir en el comportamiento de las acciones 
de la compañía? 
Las acciones caen por la incertidumbre 

sobre el futuro de la empresa. No solo in-

fluye el precio del petróleo en el mercado 

internacional, sino el volumen de reservas 

probadas, el volumen de producción diaria 

y el éxito exploratorio. Petro debe tomar 

una postura clara sobre cuál será su políti-

ca petrolera, para bajar el nivel de aversión 

al riesgo y la incertidumbre que tiene ner-

vioso el mercado bursátil.  

El cuentico de parar la exploración y las 

exportaciones de crudo tiene preinfartado 

a Ecopetrol, por eso el próximo Ministro de 

Hacienda salió a darle primeros auxilios, 

afirmando que se mantendrá la explora-

ción y las exportaciones, contradiciendo a 

Petro. Pero eso no ha sido suficiente. 

Quien debe expresarlo es el propio presi-

dente electo. 

 
Si se llegan a suspender las exploracio-
nes de petróleo, ¿cómo se afectaría la 
economía de Santander? 
La no exploración afecta la economía de 

todo el país, pues los ingresos que genera 

el petróleo van para las arcas de la nación. 

A las entidades territoriales les llegan unas 

migajas por regalías directas. Los campos 

descubiertos bajo el modelo contractual 

de la ANH pagan escasamente el 7% de 

regalías en promedio, de lo cual, a los de-

partamentos productores les corresponde 

el 20% (1,4% del total).  

Sin embargo, en Santander la producción 

proviene de campos maduros que pagan 

20% de regalías, excepto la producción in-

cremental en recobro mejorado, que se li-

quida con la ley 756 de 2002.  

En conclusión, la no exploración poco 

afecta a Santander en términos económi-

cos. Si se cierra la refinería en Barranca-

bermeja, sí habrá afectación. 

Ambiente designada por Gustavo 

Petro, Susana Muhamad, ha ma-

nifestado que durante la próxima 

administración en la Casa de Na-

riño no le abrirán la puerta al 

‘fracking’. 

Vanguardia consultó con el in-

geniero de petróleos, profesor de 

Ingeniería en Energía en la Uni-

versidad Autónoma de Bucara-

manga, Unab, y de Ingeniería de 

Petróleos de la UIS, Óscar Vane-

gas Angarita, sobre el impacto de 

esta decisión y su visión sobre el 

futuro del sector petrolero en Co-

lombia.  

El pasado 7 de julio, la Sec-

ción Tercera del Consejo de 

Estado resolvió negar una 

demanda que buscaba anular la 

reglamentación que le da vía libre 

al ‘fracking’ en Colombia. 

Con esta decisión, el alto tribu-

nal deja en firme el decreto y la 

resolución de reglamentación del 

‘fracking’ en Colombia que esta-

ban suspendidas desde 2018, 

mientras se daba una respuesta 

de fondo a esta demanda. 

El fallo del Consejo de Estado 

se conoce cuando la ministra de 

Gobierno de Gustavo Petro se opone a los proyectos vigentes
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El coordinador académico de la Escuela de Ingeniería de 
Petróleos de la Universidad Industrial de Santander, UIS, Óscar 
Vanegas Angarita, habló con Vanguardia sobre el panorama que 

enfrentan los pilotos de ‘fracking’ tras el fallo del Consejo de 
Estado y la clara oposición del presidente electo Gustavo Petro 

sobre la fracturación hidráulica.

Los países industriali-
zados han gastado el 
6,5% del PIB mundial 
para lograr solo el 
5,5% de la canasta 
energética con ener-
gías alternativas o 
complementarias.

“
”

Óscar Vanegas Angarita  
Ingeniero de Petróleos

“Hacer pilotos de 
‘fracking’ es inoficioso”
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